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Sí alle San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de ta República del 

Roy día veintiséis de octubre del año dos mil cuatro, ante mi la Notaria Trigésima 

ES este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece: el «señor 
PE , 

RN GUBERLÍN SÁNCHEZ VÁSCONEZ, tasado, por sus propios derechos y en 
QUITO 

20 calidad de mandatario de las señores CARLOS NAPOLEÓN ALDAZ CABEZAS, 

   
- ¿21 GABRIEL ESGARDO ANGULO SALAZAR, CARLOS ALBERTO BARRE, LUIS ALBERTO 

¿22 — BERNAL CRIOLLO, JORGE ENRIQUE CAJAS GARZON, SEGUNDO ANTONIO 

23 CASTILLO JIMÉNEZ, ABRARAN HERMOGENES COLLAGUASO PALLLACHO, ANGEL 

24 LORENZO PALADINES RAMIREZ, ABEL RAMIRO CHIMBORAZO BARRAGÁN, JUAN 

23 — LUZARDO PALADINES CELI, DARIO ANIBAL GUERRON ZAMBRANO, MARIO VINICIO 

268 MARÍN SANDOVAL, LUIS ALBERTO MONTES ARTEAGA, JUAN JOSE ORDOÑEZ 

27. TINOCO, JOSE GABRIEL PAREDES GANCHOZO, JAIME JESÚS QUIMISBIAMEA 

¿22 ROCHA, JOSE NEMESIO YELA PANTOJA, JOSE CELEDONIO URIBE VERA, JORGE 
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1 AUGUSTO VALENCIA, JORGE GONZALO MESIAS ZUÑIGA, JUSTO PATRICIO MEJIA * 

Pu
 ARMIJOS, JOSE SAMUEL YELA CAÑAR; y, ROLANDO FILIBERTO SOTO AGUIRRE, 

La
 

conforme consta del poder que se agrega como documento habilitante; el compareciente 

d es de pacionaldad ecualonñans, domiciliado en esta ciudad de Guilo y hábil, a quien 

A]
 

conozca de que doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía, y dice:- 

Er
 

que eleva a escilura publica la minuta que me entregan, cuyo tener es éste.- "SEÑOR 

7. NOTARIO.- En el Regisira de Escrituras Públicas a su cargo sirvase incorporar una de 

2 constitución de la Compañía TIGRES DEL ORIENTE sociedad anónima, bajo el lenor de 

5 las siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración 

10 de la presente escritura en calidad de mandatario y socio a la vez representando a los 

11 accionisias fundadores el señor Hernán Guberín Sánchez Vásconez con Poder Especial, 

12 el compareciente es ecualoñano, de estado chal casado, domiciliado en la ciudad de 

Shushuñindi y de paso por esta ciudad de Quito, hábil y capaz para contratar y obligarse y 

     

  

cómparece con Poder Especial, y por sus propios derechos, manifiesta que es su voluntad 

yla que representa constituir, como en efecto lo hace por medio de este instrumento, una 

compañia sociedad anónima tuya denominación será, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ENT 

TAXIS TIGRES DEL GRIENTE. S. A., por lo lanto, en fodas las operaciones girará con 

este nombre y se regia por las disposiciones mercaniles, ley de Compañias, Código Civil 

y demás normas perinentes relacionadas con las aciividades que realizará la Sociedad 

22 Anónima y las normas que contemplen estos Esishilas.- TERCERA: ESTATUTO DE LA 

33 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS TIGRES DEL ORIENTE 5. A. CAPITULO 

¿ PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN: . 

22 ARTÍCULO UNO.- La compañia levará el nombre de la compañia de COMPAÑÍA DE 

26 TRANSPORTE EN TAXIS TIGRES DEL ORIENTE. S.A. ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO - 

27 El domicilio principal de la compañía es el Cantán Shushufindi, y por resolución de la Junta 

23 General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, representaciones, 
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establecimientos en cualquier lugar del ecuador o del exterior conforme a lo que determina 

la Ley- ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL- La compañía tiene como objeto social 

principal el trastado y transportación terrestre especialmente de personas de un lugar a 

otro, en vehículos tipo taxi, la prestación de este servicio público de transporte de 

pasajeros se lo hará dentro del Cantón Shushufindi y sus alrededores que componen a 

jurisdicción Cantonal y Provincial y aquellos que los organismos competentes de tránsito lo 

autoricen, acatando las resoluciones emitidas por ellos con relación a los horarios, 

estacionamientos, fijación d tarifas, elc- Para desarrollar las actividades lícitas, 

comerciales y económicas relacionadas al servicio que presta esta compañia realizará la 

importación o adquisición de vehículos motorizados, repuestos y todos los accesorios para 

bancarias Y particulares, sociedades u organizaciones cooperativas, nacionales y 

extranjeras, ast como participar en empresas o sociedades con los mismos fines.- Sin 

mercantiles, permilidos por la Ley y relacionados con el. objeto social principal; 

complementen a les antes indicadas; y en general todas las actividades propias y 

exclusivas de este tipo de sociedades. Pero Para el cumplimiento de su objeto social, la 

compañía podrá realizar todo tipo de actos y contratos que permitan la Ley ecuatoriana, 

podrá celebrar también contratos de trabajo, realizar importaciones, de bienes y vehículos 

que requiera para el desarrollo de su objeto; El arrendamiento mercantil de bienes muebles 

e inmuebles; comprar mantener y poseer acciones y participaciones de tras compañias o 

sociedades; asociarse con otras personas naturales o jurídicas similares; representar en el 

país a personas naturales o sociedades extranjeras; presentar peticiones y reclamaciones 

ante cualquier persona natural o jurídica, u organismo de derecho y en fin todo cuanto 

fuere necesario y pertinente para el cabal cumplimiento de su objeto social - ARTICULO 

CUARTO, DURACION. El plazo de duración de la compañía es de cuarenta años, 

contados a partir de la fecha de suscripción de la presente escritura de constitución, 

NOTAIRA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

embargo, la compañía podrá ejercer en general toda clase de actos y contratos civiles y 

los vehículos, obteniendo prestamos, y otorgando garantías ante las instituciones 

entendiéndose aquellas actividades. conexas a las mencionadas que súplan 0 - 

 



1 pudiendo prorrogarse o disolverse antes del plazo convenido, por las causas legales O * 

2 cuando asi lo determine la Junta General de Acciónistas.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL 

3 CAPITAL DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD. - ARTÍCULO CINCO DEL CAPITAL: El 

á capital suscrito de la compañía es de un mil quinientos sesenta dólares americanos, 

3 divididos en un mil quinientas sesenta acciones de a un dolaras cada una, nominativas y 

£ ordinarias, las que estarán tepresentadas por títulos que serán firmados por el Presidente y 

el Gerente General de la compañia- Las acciones serán transferibles durante un tiempo 

3 mínimo de cinco años. El capital será suscrito, pagado y emitido hasta por el límite del 

S — capital suscrito en las oporlunidades, proporciones y condiciones que decida la Junta 

p
a
 nd General de Accionistas y conforme a la Ley - El capital suscrito y pagado de ésta compañía 

11 consta en las dectaraciones.- ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL - El capital de la 

12 compañía padrá ser sumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta General 

Sccionistas, por Jos medios y en la forma establecida por la Ley de Compañjas.- los 

  

    

      

accianistas Jendrán derecho preferente en Jas suscripción de Jas nuevas acciones en : 

proporción de las que tlinieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento.- 

cm
 TIÍCULO SIETE.- RESPONSABILIDAD .- La responsabilidad de los accionistas por las - 

ba
 

>
 obligaciones sociales se mila al monto de sus acciones. La sección con derecho a vato lo 

ha
 tendrá con relación a su valor pagado. Los votos en blanco y Jas abstenciones se sumarán 

a la mayoria.- ARTICULO OCHO.- LIBRO DE ACCIONES.- La compañía Jevará un libro 

20 de acciones y Accionistas en el que se registraran las transferencias de las acciones, la: 

21 constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto del 

22 derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se probará con la inscripción en 

23 — ellibro de acciones y accionistas.- El derecho de negociar las acciones y transferilas se 

24 — sujeta a lo dispuesto por la Ley de compañías. CAPITULO TERCERO, EJERCICIO: 

25 —ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS: ARTÍCULO 

b
a
 £ NUEVE. EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico será anual y terminará el 

ey
 

-)
 treinta y uno de diciembre de cada año.- Al fin de cada ejercicio y dentro de Jos tres 

15
 

pe primeros meses del siguiente, El Gerente General someterá a consideración de la Junta 
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General de Accionistas, el balance General Anual, el estado de Perdidas y ganancias, la 

formula de distribución de beneficios y demás informes necesarios.- El Comisario 

igualmente presentará su informe - Durante los quince días anteriores a la sesión de la 

Junta, tales balances e informes podrán ser examinados por los accionistas en las oficinas 

de la compañías - ARTICULO DIEZ .- UTILIDADES Y RESERVAS. La Junta General de 

Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en proporción al valor 

pagado de las acciones. Delas utilidades liquidas se agregará por lo menos el diez por 

ciento anual para la formación e incremento del fondo de reserva legal de la compañía, 

hasta cuando éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. 

Además ¿la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación reservas especiales 0 

extraordinarias. CAPITULO CUARTO DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

ARA CE LA COMPAÑÍA: ARTÍCULO —ONCE.- GOBIERNO Y 

ONMINISTRACIÓN.- La compañía estará gobernada por la Junta General de accionistas y 

presente estaluto- SECCION UNO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTICULO DOCE - DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de 

AccioDnistases el organismo supremo de la compañía, se reunirá ordinariamente una vez 

al año, dentro de Jos lres.meses posleriores a la finalización el ejercicio económico, y 

extraordinariamente las veces que fueran convocadas para tratar los asuntos 

puntualizadas en la convocatoria. La Junia eslará formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. ARTICULO TRECE.- CONVOCATORIAS, La convocatoria a Junta 

General de Accionistas, la hará el Presidente de la compañía mediante comunicación por 

la prensa, en uno de Jos periódicos de mayor circulación del Cantón del domicilio de la 

compañia mediando por lo menos ocho días de anticipación a Ja celebración de la Junta y 

expresando Jos puntos a tratarse, igualmente el presidente convocará a Junta General a 

pedido del o los accionistas que representen el veinte y cinco por ciento del capital pagarlo, 

para tratar los puntos que se indiquen en su pefición, de conformidad con Jo establecido en 

NOTAIRA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



1 la Ley de compañías: ARTICULO CATORCE. REPRESENTACION DE LOS” 

ACCIONISTAS. Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias o EDdraordinarias, 5€ e
 

La
 

reunirán en el domicilio de la compañia. Los accionisias podrán concunir a Ja Junta 

4 personalmente o mediante poder otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de 

5 poder Notarial, o de cara poder para cada Junta. El poder a un tercero será 

£  necesañamente Notarial, no podrán ser representantes de los accionistas los 

7 Administradores, y comisarios de la compañia- ARTICULO QUINCE.- QUÓRUM. Para 

3 | que se insiale válidamente la Junta General de Accionistas en primera convocatoria se 

53 requerirá Ja presencia de por lo menos la milad el capital pagado. Si no hubiere este 

10 quórum, será necesaria una segunda convocatoria mediando cuando más treinta días de la 

11 fecha fijada para la primera reunión, y Ja Junta General se instalará con el número de 

12 Accionistas presentes o que concurran, cualesquiera sea el capilal que representen 

lar que se expresará en la convocaloría. Para Jos casos contemplados en el ari. po
s 

La
d 

E]
     

    

  

dogtientos ochenta y dos de la Ley de Compañias, se estará al procedimiento alli 

sfñalado- ARTICULO DIECISÉIS.- DE LA PRESIDENCIA. - Presidirá la Junta General de 

/Accionistas el Presidente la Compañía. Achuará como secrelario el Gerente General, o 

podrá designarse a olra persona. A falla del Presidente actuará quien le subrogue, que 

será uno de los vocales del directorio, en orden a su nombramiento, y a falla del Gerenle 

General actuará la persona que designen en la Junta como secrelarío Ad-hoc.- ARTICULO 

DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL - La Junta General ¿0 

de Accionistas esta formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, según (5 p
a
 

Pa
 

pl
 

ta Ley de Compañías y los presentes Estatutos - Es el órgano supremo de la Compañía y 

pa
 

La
a tiene poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales e 

(3
 

interpretar el estatuto, resolver y tomar cualquier decisión relativa a la organización de la 

EJ
 

un
 compañía. Dictará políticas y normas que regirán en la Compañia, determinará y 

Ea
 

e]
 

establecerá su organización estructural, en fin, podrá ejecutar las atribuciones establecidas 

ta
 

«1
 en el artículo ciento dieciocho de la Ley de Compañías. La Junta será precedida por el 

Presidente de la Compañía o quien haga sus veces.- Actuará como Secretario el Gerente Po
 

co
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1 General o quien sea designado por la Junta a su falta.- Las atribuciones o competencia de 

2 ta Junta son las siguientes: a).- Nombrar al presidente, al Gerente General, al Secretario, al 

La
) Comisario Principal y suplente, así como a los vocales principales y alternos el directorio; 

4 b)- Conocer y resolver todos los informes que presente el directorio y órganos de 

administración y fiscalización, como lo relativo a los balances, reparto de utilidades, Ln
 

on
 formación de reservas, administración; c).- resolver sobre el aumento o disminución de 

a]
 

capital, prorroga del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y 

Co
 demás reformas al estatuto, de conformidad con la Ley de compañias; d).- Aprobar el 

presupuesto anual de la compañia; e).- Fijar las remuneraciones que recibirán el LO
 

10 ¿ePrósiaón, los vocales del directorio, el Gerente General y el Comisario; f)- Resolver 
A ns 

1E aggpea de ta disolución y liquidación de la Compañía, designar a los liquidadores, señalar 

   

  

    

  

olirción d los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; g)- Fijar. la 

ant bl actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente General - 

a e orización del directorio; y, la de los que requieran autorización d la Junta 

15 ' General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 12 de la Ley de Compañias; 

h).- Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes generales de conformidad 

con la Ley, 1).- Interpretar obligatoriamente el presente estatuto y dictar los reglamentos de 

la compañía, j).- Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y que nó - 

fuere atribución de otro órgano de la compañía; k).- Los demás que contemple la Ley y 

  

estos estalutos.- ARTICULO DIECIOCHO - JUNTA UNIVERSAL - Na obstante lo dispuesto 

21 en los artículos anteriores, Ja Junta se enfendera convocada y quedará validamente 

¿2 constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

3 siempre que este presente todo el capital social y los asistentes acepten por unanimidad la 

24 celebración de la junta y suscriba el Acia, bajo sanción de nulidad, de acuerdo a lo 

¿5 dispuesta por el añiculo doscientos treinta y ochoa de la Ley de Compañías. SECCION 

¿28 —DOS.- DEL DIRECTORIO: ARTICULO DIECINUEVE.- DEL DIRECTORIO - El directorio 

27 estará integrado por el Presidente de la compañía y dos vocales. Los vocales tendrán dos 

¿8 allernos.- ARTICULO VEINTE - PERIODO DE LOS VOCALES - Los vocales del directorio 

NOTAIRA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



1 duraran dos años en sus funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en sus cargos 

Pa
 

hasta ser legalmente reemplazados. Para ser vocales del directorio no se requiere la 

calidad de accionista.- ARTICULO VEINTEIMUNO.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO.- Ca
d 

4 Presidirá las sesiones del directorio el presidente de la compañía y actuará como 

(
y
 

secretario el Gerente General o quien sea nombrado para el efecto. A falta del Presidente 

ñ
 lo reemplazará su subrogante que será uno de los vocales principales en orden de su 

7 elección, debiéndose en este caso principalizar al respectivo suplente, y a falta del gerente 

3 General se  nominará un secretario  Adhoct-ARTICULO — WEINTEIDOS.- 

9 CONVOCATORIAS. La convocatoria a sesión de directorio lo hará el Presidente de la 

10 compañía, mediante la comunicación escrita a cada uno de los miembros. El quóum se 

11 establece con más de la mitad de los miembros que lo integran-- SECCION TRES.- DEU- 

12 — PRESIDENTE; ARTICULO VEINTEISEIS.- DEL PRESIDENTE. El Presidente de la” 

13 — compañía será elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de dos años. 

Puede ser reclegido indefinidamente, y podrá tener o no la calidad de accionista. El        

presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 

INTEISIETE- ATRIBUCIONES YDEBERES DEL PRESIDENTE. Son atribuciones y 

deberes el Presidente de la compañia: a).- Convocar y Presidir las sesiones de la Junta 

General y directorio: bi- Legalizar con su fima los cefificados provisionales y las 

acciones; 0)- Vigilar la marcha general de Ja compañia y el buen desempeño de los 

servidores de la misma e informar de estos particulares a la Junta General de accionistas; 

21  d)- Velar por el cumplimiento del objeto social de la compañia y por Ja aplicación de Jas 

22  polílicas de la entidad; e).- Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir coplas 

¿23 del mismo, debidamente certificadas; f).- Subrogar al Gerente General, por falla o ausencia 

24 — temporal o definitiva, con todas las atribuciones, conservando las propias, mientras dure la 

c
r
 

ausencia o asta que la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se haya inserto pa
 

tb.
) 

o
 su nombramiento; q)- Las demás que le señale la Ley de compañías, el estatuto, el 

ho
z J 

Reglamento de Ja compañía la Junta General de Accionistas. SECCION CUATRO.- DEL 

py
 

0
]
 GERENTE GENERAL: ARTICULO VEINTEIOCHO.- DEL GERENTE GENERAL. El
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1 Gerente General será elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de dos 

2 años puede ser reelegido indefinidamente y podrá tener o no tal calidad de aceionista.- 

3  Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente General será el 

4 representante Legal de ta compañía. ARTICULO WEINTEINUEVE - ATRIBUCIONES Y 

un
 DEEBERES DEL GERENTE GENERAL - Son atribuciones y deberes del Gerente General 

am
 de Ja compañia; a)- Representar legalmente a la compañía, en forma judicial y 

»
 extrajudicial; bi.- Conducir la gestión de Jos negocios sociales y la marcha administrativa de 

co
 la compañia; 0).- Disigir la cuestión económica financiera de la compañía; d).- Gestionar, 

3 planificar, coordinar poner en marcha y cumplir Jas sclividades de Ja compañía; e).- 

10 Realizar pagos por conceplo de gastos administralivos de la compañia, f)..- Realizar 

11 inversiones, adquisiciones y negocios sin necesidad de la firma conjunta del Presiente, 

  

   

   
     

a por el monto por el cual está autorizado; g).- Suscribir el nombramiento del 

dente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; i).- Presentar anualmente 

p te de labores ante la Junta General de Accionistas; ).- Conferir poderes especiales y 

jénerales de acuerdo a lo dispuesto en el estatuto y en la Ley; k).- Nombrar empleados y 

3 fiar sus remuneraciones; ).- Cuidar que se lleven de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley los libros de contabilidad, el de acciones y Accionistas y las actas de Junta General de 

accionistas; 1).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

accionistas; mi.- Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, el estado de 

perdidas y ganancias y la propuesta de distrihución del ejercicio econémica dentro de los" 

21 tres meses siguientes al cierre del ejercicio económico; n).- Ejercer y cumplir las demás 

¿2 atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente estatuto y 

23 Reglamentos de la compañia, así como Jas que señala la Junta General de Accionistas.- 

24 — CAPITULO CINCO. DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL: ARTICULO TREINTA.- DEL 

ba
 

4]
 COMISARIO.- La Junta General de accionistas nombrará un Comisario Principal y un 

26 suplente, accionista o no, quienes duraran dos años en sus funciones; pueden ser 

¿7 reelegidos indefinidamente.- ARTÍCULO TEINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

¿22 — El COMISARIO. Son atribuciones y deberes el comisario las que consten en la Ley, este 

NOTAIRA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



1 estatuto, y sus reglamentos, y lo que determine la Junta General de accionistas. En - 

tu
 

general el Comisario lene derecha ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

Lo
 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en pro del interés de la 

sh
a compañía. CAPITULO SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE A COMPAÑÍA: 

“n
 ARTICULO TREINTA Y DOS.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. La disolución y la 

é£ — Jiquidación de Ja compañia se regirá por Jas disposiciones perlinentes de la Ley de 

compañías, especialmente por do establecido en la sección décima primera de esta Ley, 

2 asi como por el reglamento sobre disolución y liquidación de compañías y por lo prevista 

3 — enel presente estatuto. - ARTICULO TREINTA Y TRES.- DISPOSICIONES GENERALES .- 

10 En cuanto a los deberes y derechos de los Accionistas en general, respecto a tado la que 

11. noeste expresado en este Estatuto, se entenderán incorporadas las disposiciones de la ley 

12 de Compañias y sus reglamentos y demás Leyes vigentes de la República del Ecuador, en 

13 — to que fuere aplicable. - Para el aumento del capital, modificación del plazo y duración de la 

añía, cesión de participaciones y en general para aquello que se requiera el     
cumplimiento de formalidades especiales, las resoluciones que tome la Junta General de 

1 Asbionietas- ARTICULO TREINTA Y CUATRO. AUDITORIA.- Sin perticio de la 

34 existencia de órganos infermos de fiscalización, la Junta Genera) de Accionistas podrá 

182 /contratar Ja asesoria contable o auditoría de cualquier persona natural o juridica 

18 ) especializada, observando las disposiciones legales sobre la maleria.- ARTICULO 

20. TREINTA Y CINCO - AUDITORIA EXTERNA - En lo que se refiere a la auditoria externa 58 

  

  

¿21 estará a lo que dispone la Ley- CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIONES... El capital 

22 — suscito que consiiuye la compañia es de un mil quinientos sesenta dólares americanos, el 

¿3 misma gue ha sido suscrito y pagado en su totalidad de la siguiente forma- EN 

¿dá RNUMERARIO. 

| CAPITAL | CAPITAL PAGAD | MUMERO DE 
Í 

| SUSCRITO EN NUMERARIO |) ACCIOHES 

y A 
30CIO UNO 

LSO. ES | USO. ES s5 
CARLOS NN ALDAZ E. , |   
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USD. 65 LSD. ES 85 
JOSE NH. VELA P ' | 

i 
| SOCIO DECIMO NOVENO + 4 
| | UZD. 65 USO. 85 Ba 
JOSE S. URIEE Y | ZE 

SOCIO MAIGESIMO : 
USO, 85. USD. 85 s5 

JORGE A. VALERNCI i i 
i | | 

(SOCIO AGESIMO PRIMERO 
. - USD. 65 USD. as 35 

JORGE E. MECÍAS Z 

SÉSIMAO SEGUNDO 
USO. es USD. ss 85 

ELA CAHAaR | 

ORO VIGESIMO TERCERO 

F SOTO A 

¡ESHO CUARTO 
USD. 85 LSD. 85 ES 

ACA A 

TOTA 1.580 3.580 31.580             
Todos y cada uno de los eccionistas fundadores que se encuentran representados 

mediante poder especial, suscriben sesenta y cinco acciones de un dólar cada una que 

cada uno de los accionistas paga en dinero en efectivo el ciento por ciento, por lo tanto el 
* 

de 

capital suscito y pagado en su totalidad es de un mil quinientos sesenta dólares 

americanos, que constituyen un mil quinientas sesenta acciones de a un dólar cada una, el 

pago en numerado de todos los accio nistas consta en la papeleta de depósito en la cuenta 

de integración de capital de la compañía, abierta en el Banco Intemacional: Los 

accionistas fundadores de la compañía por inanimidad aulorizan al Dr. Ángel Gaibor 

Careajal, profesional del derecha, a realizar toda cuanta gestión sea indispensable para 

ta legalización de este tramite, así como para que convoque a la primera Junta para 

designar los administradores- Usted, señor Notario se semirá agregar tas demás 

 



CONSEJO NACIONAL. 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTR 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION No. 003-CJ-021- 

    
CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO RACIONAL DE TRANSITO Y  ' 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: Ñ 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte en Taxis denominada 
"TIGRES DEL ORIENTE S.A”, con domicilio en la Ciudad de Shushufindi, 
Provincia de Sucumbios, han solicitado a este Consejo el informe previo a 
su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de VEINTISEIS (26) 
integrantes de esta naciente sociedad: 

1. CARLOS NAPOLEON ALDAZ CABEZAS 
2. GABRIEL ESGARDO ANGULO SALAZAR 
3. CARLOS ALBERTO BARRE . 
4. LUIS ALBERTO BERNAL CRIOLLO 

. JORGE ENRIQUE CAJAS GARZON””— 7 
5. SEGUNDO ANTONIO CASTILLO JIMENEZ 

ABRAHAN HERMOGENES COLLAGUASO PAILLACHO 
S. ABEL RAMIRO CHIMBORAZO BARRAGAN 

/ 9. GALEAS FORTUNATO EDUARDO 
dee 0 DARIO ANIBAL GUERRON ZAMBRANO 

$ ea ERMARIO VINICIO MARIN SANDOVAL 
OS 1). JORGE GONZALO MECIAS ZUÑIGA 

«JUSTO PATRICIO MEJIA ARMIJOS 
[ 2 14.LUIS ALBERTO MONTES ARTEAGA 
NA GVARUAN JOSE ORDOÑEZ TINOCO 

  

   

    

  

    

  

    

  

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES -. - PE 7, ANGEL LORENZO PALADINES RAMIREZ 
18. CELSO ALFREDO PINZON JARAMILLO A 
19.JAIME JESUS QUIMBIAMBA ROCHA + 0uito ds cel 200 
20. HERNAN GUBERLIN SANCHEZ VASCONEZ a A: ade AE? cose 

Ss HL GOFIA DEL 

  

  

21. RUBEN PATRICIO TAPIA TAPIA En OS ARCHOas DE ESTE ORGANISt 

" 22. YANKO ISMAEL TAPIA MIRANDA A 
23.JOSE CELEDONIO URIBE VERA MM ZA O GENERAL 

24. JORGE AUGUSTO VALENCIA UN 
25. JOSE SAMUEL YELA CAÑAR 
26. ANGEL TELMO YANEZ 

Que la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 188-DAJ-CJ-04- 
CNTTT, de septiembre 9 del 2004, concluye y recomienda al Directorio del 
Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de 
la Compañía de Transporte en Taxis denominada "TIGRES DEL ORIENTE 
S.A”, con domicilio en la Ciudad de Shushufindi, Provincia de Sucumbios, 
por haber cumplido con el procedimiento que manda la normativa legal. q 

  
 



iz CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

3 TRANSPORTE TERRESTRES 

  

Que, mediante Informe No. 198-DAJ-2004-CNTTT, de 22 de septiembre del 
2004, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 

. aprueba el Informe No. 188-DAJ-CJ-04-CNTTT, de septiembre 9 del 2004, 
suscrito por el Director de Asesoría: Jurídica por lo que recomienda al 
Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres, : 

+... e 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que Compañía de Transporte en 
Taxis denominada “TIGRES DEL ORIENTE S.A”, con domicilio en la 
Ciudad de Shushufindi, Provincia de Sucumbios, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso_de -Operación a los Organismos de Transporte 
competentes.     

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida . 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso.” 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia z 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. . 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 

del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Cuarta 

LO CERTIFICO: 
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ESCRITURA PÚBLICADE: PODER ESPECIAL 
OTORGADO POR: CARLOS NAPOLEON ALDAZ CABEZAS, CABRIEL 
ESGARDO ANGULO SALAZAR, CARLOS ALBERTO BARRE, LUÍS ALBERTO 

4  RERNAL CRIOLLO, JORGE ENRIQUE CAJAS GARZON, SEGUNDO 'ANTOKIO 
5 CASTILLO JIMENEZ, ABRAHAN HERMOGENES COLIAGUASO PAILIACHO, 
s ABEL RAMIRO CHIMBORAZO BARRAGAN, DARIO ANIBAL GERRON 
7 ZAMBRANO, MARIO VINICIO MARÍN SANDOVAL, JORGE GONZALO MESIAS 
gs ZUÑICA, JUSTO PATRICIO MEJIA ARMIOS, LUIS ALBERTO MONTES 
9 ARTEAGA, JUAN JOSE ORDOÑEZ TIÍNOCO, JOSE GABRIEL PAREDES 

19. GANCHOZO, ANGEL LORENZO . PALADINES RAMIREZ, JAIME JESUS 
11. QUIBIBIAMIÍA ROCHA, JOSÉ CELEDONIO URIBE VERA, JORGE AUGUSTO 
12 VALENCIA, JOSE SAMUEL YELA CAÑAR, ROLANDO FILIBERTO SOTO 
13 AGUIRRE, JOSE NAMESIO YELA PANTOJA, y; JUAN LIZARDO PALADINES CELJ 
11 A FAVOR DE: HERNAN GUBERLIN SÁNCHEZ VASCONEZ  -— 
15 CUANTÍA: INDETERMINADA os 

18 . ” Di tres coplas 

En la Ciudad de Shushufindi Provincia de Sucumbíos 
República del Ecuador a, veintidós de Octubre del año dos mil 

cuatro, ante mi DOCTOR PATRICIO TAPIA CARPIO Notario 

Primero de este Cantón, comparecen por sus propios derechos 

en calidad de Mandantes los señores: CARLOS NAPOLEON - 

ALDAZ CABEZAS, con cédula de ciudadanía número: cero, 

ocho, cero, cero, cuatro, nueve, nueve, siete, siete guión cuatro 1% 

(0800499774) GABRIEL ESGARDO ANGULO SALAZAR, con 

cédula de ciudadanía número: uno, siete, cero, ocho, nueve, 

ocho, seis, uno, cuatro guión cuatro (1708986144) CARLOS 

23 ALBERTO BARRE, con cédula de ciudadania riúmero: cero, 

29 ocho, cero, cero, cuatro, ocho, tres, dos, tres guión dos 

3.  (080048323-2) LUIS ALBERTO BERNAL CRIOLLO, con 

a cédula de ciudadania número: cero, uno, cero, dos, nueve, 

32 ocho, tres, cinco, ocho, guión dos (010298358-2) JORGE 

3 ENRIQUE CAJAS GARZON, con cédula de ciudadanía 

   

     

   



cuy    
3 JIMENEZ, con cédula de ctudadanta y número: uno, uno, cero, 

4 uno, ocho, siete, ocho, cuatro, nueve guión dos (110187849- 

s 2) ABRAHAN HERMOGENES: COLLAGUAZO PAILLACHO, con 

$ cédula de ciudadanía número: uno, cinco, cero, cero, uno, 

7 dos, tres, cinco, nueve guión nueve (150012359-9), ABEL 

C 8 RAMIRO CHIMBORAZO " BARRAGÁN, con. cédula de 

o 9 ciudadanía número: dos, uno, cero, . ¿Cero,. cero, tres, sels, 

103” fineye, bero guión cero (210003690-0) DARIO ANIBAL 

: pueago ZAMBRANO, con cédula de identidad número: uno, 

12 =S ley y egro, nueve, siete, cinco, dos, siete, cero guión uno 

» (ra97s2 70-1) MARIO VINICIO MARN SANDOVAL, con 
w cédula de ciudadania número: uno, cinco, cero, cero, dos, 

1 nueve, dos, seís, cinco guión rueve (150029265-9) JORGE 

16 GONZALO 'MESIAS ZUÑIGA, con cédula de ciudadania 

mm 1 número: cero, ocho, cero, cero, cuatro, cinco, uno, siete, cero 

1w guión cero (080045170-0), JUSTO PATRICIO MEJÍA ARMIJOS, 

ws con cédula de ciudadanía número: uno, siete, uno, cero, uno, 

20 Cuatro, nueve, seis, siete guión tres (171014967-3) LUIS 

2 ALBERTO MONTES ARTEAGA, con cédula de ciudadania 

22 Número: uno, tres, cero, cuatro, tres, cinco, dos, seis, cuatro 

a guión dos (130435264-2) JUAN JOSE ORDOÑEZ TINOCO, 

2 con cédula de ciudadania número: cero, siete, cero, cero, 

25 nueve, siete, cinco, tres, uno guión uno (070097531-1) JOSE 

25 GABRIEL PAREDES GANCHOZO, con cédula de ciudadanía 

27 número: uno, siete, cero, ocho, tres, dos, cuatro, fres, uno, 

2
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13 
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20 
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23 

26 

ión dos (170832431-2) ANGEL LORENZO PALADINES + 

RAMIREZ, con cédula de ciudadanía número: uno, siete, cero, 

tres, dos, dos, uno, cero, siete guión cinco (170322 107-5), 

JAIME JESUS QUIMBIAMBA ROCHA, con cédula de 

ciudadanía número: uno, siete, cero, cuatro, cuatro, cinco, 

siete, ocho, dos guión siete (170445782-7), JOSE 

CELEDONIO URIBE VERA, con cédula de ciudadania número: 

uno, siete, cero, seís, cinco, nueve, tres, siete, uno guión cero. 

(170659371-0) JORGE AUGUSTO VALENCIA, con cédula de 

ciudadanía número: cero, siete, cera, cero, dos, ocho, cinco, 

tres, tres, uno (0700285331) JOSE SAMUEL YELA CAÑAR, 

con cédula de ciudadania número: uno, cinco, Cero, cero, 

cuatro, cero, cuatro, siete, siete guión cinco [150040477-5), 

LANDO FILIBERTO SOTO AGUIRRE, con cédula de 

     

  

YELA PANTOJA, con cédula de identidad número: uno, siete, 

cero, dos, nueve, nueve, cuatro, tres, siete guión cinco 

(170299437-5), JUAN LIZARDO PALADINES CELI con cédula 

. de ciudadania número: uno, uno, cero, uno, nueve, ocho, uno, 

dos, ocho guión “ocho (110198128-8) de nacionalidad 

Ecuatorianos a excepción de los señores: Dario Aníbal 

Guerron Zambrano y José Nemesio Yela Pantoja, 

Colombianos de nacionalidad, mayores de edad, domiciliados 

en este Cantón Shushufindi y por otra parte en calidad de 

mandatario el señor: HERNAN GUBERLN SÁNCHEZ 

VASCONEZ con número de cédula: cero, dos, cero, cero, 

3 

iudadania número: uno, siete, cero, siete, síete, uno, cuatro, " 

tres, cuatro guión nueve (170771434-9) JOSE NEMESIO ..
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“comparecientes son hábiles y capaces para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocerles doy fe, 

. advertidos del contenido y resulíados legales de--este 

instrumento público, y me solicita elevar a Escritura Pública 

la minuta que me entrega y que transcrita dice: MINUTA 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Publicas a su 

cargo, strvase incorporar una de, Poder Especial amplio y 

suficiente, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Comparecen los señores: CARLOS NAPOLEÓN ALDÁZ 

CABEZAS, GABRIEL ESGARDO ANGULO SALAZAR, CARLOS 

y +. ALBERTO BARRE, LUÍS ALBERTO BERNAL CRIOLLO, JORGE 

ENRIQUE CAJAS GARZÓN, SEGUNDO ANTONIO CASTILLLO 

154 * MAÉNEZ, ABRAHÁN  HERMÓGENES  COLLAGUAZO . 

?AILLACHO, ABEL RAMIRO CHIMBORAZO BARRAGÁN, 

DARÍO ANÍBAL GUERRÓN ZAMBRANO, ' MARIO -VINICIO 

MARÍN SANDOVAL, JORGE GONZALO MESIAS ZÚÑIGA, 

JUSTO PATRICIO MEJÍA ARMIJOS, LUIS ALBERTO MONTES 

ARTEAGA, JUAN JOSE ORDÓÑEZ TINOCO, JOSE GABRIEL 

PAREDES GANCHOZO, ANGEL LORENZO  PALADINES 

RAMÍREZ, JAIME JESUS QUIMBIAMBA ROCHA, HERNÁN .. 

GUBERLÍN SÁNCHEZ VÁSCONEZ, JOSE CELEDONIO URIBE 

VERA, JORGE AUGUSTO VALENCIA, JOSE SAMUEL YELA 

CAÑAR, ROLANDO FELIBERTO SOTO AGUIRRE, NEMESIO 

YELA PANTOJA, JUAN LEZARDO PALADINES CELÍ todos por 

sus propios derechos, libres y votuntariamente, los 

 



YELA PANTOJA, JUAN LIZARDO PALADINES CELÍ todos por 

sus propios derechos, libres y voluntariamente, los 

  

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de 

4 estados civil casados, y otorgan PODER ESPECIAL amplio y 

s Suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor 

s HERNAN GUBERLN SÁNCHEZ VASCONEZ, para que nos 

2 represente en todos los actos a la constitución de la compañía. 

s de taxis, TIGRES DEL ORIENTE. S.A., Y acuda ante uno de _ 

o los señores notarios del Cantón Quito y puede firmar -en > 

w representación de todos los poderdantes la escritura de 

“u constitución de la: mencionada compañia. - SEGUNDA. el 

r mandatario señor HERNAN GUBEREN SÁNCHEZ VASCONEZ 

1 queda investido en fín de todas las facultades necesarias 
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14 pira el fiel cumplimiento de este mandato que lo conferimos 
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Pú
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mediante el presente instrumento y las especiales constantes 

/ en el artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento 

v/ Civil. TERCERA.- Usted señor notario se servirá agregar las - 

ÑÉ demás cláusulas de estilo para la completa validez del”. 

p presente instrumento.- Atentamente. Doctor Ángel Gaibor 

/ 2 Carvajal matricula número «seis mil quinientos sesenta. Y 

2 cuatro, del colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la 

2 minuta.- Para su otorgamiento se dieron cumplimientos a 

2 todas las formalidades exigidas por la ley, me presentaron 

242 sus cédula de ciudadanía, leída que les fue a los otorgantes 

2s de principio a fín en voz alta lo aprueban y se ratifican en su 

26 total contenido y lo dejan elevada a Escritura Pública ferman 

2 conmigo en unidad de acto, por todo lo cual doy fe.-
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/ LUIS ALBERTO MONTES ARTEAGA 
O, O, 120495264-2 
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JAIME JESUS QUIMBIAMBA ROCHA 

E. €, 1704435782-7 

Cruel 
MPHEZ VASCONEZ : 

2. €. 020094050-0 

       

  

JOSE CELEDONIO URIBE VERA , 
L. €. 170639371-0 y 

  

LE 7 

de 

ROLANDO PILIBERTO SOTO AGUIRRE 
€. €. MO771434-9 

  

  

JUAN LIZARDO PALADIMES CELI / 
€, C.110198128-8 7 
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Dm. Dal cio WUapia Carpio 
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NOTARIO PUBLICO PRIMERO 
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NOTARIA PÚBLICA 
SHUSHUFINDI- SUCUMBIOS -ECUADOR 

Dr, Patricio Tapia Carpio 
- NOTARIO PRIMERO - 

Av. Napa No. 1132 y Aguarica Telfax, 06 239-143 Cek 09863992879 

  

  

Se otorgó ante miel Notario Dr. Patricio Tapia Carpio, la presente Escritura Pública de: 
PODER ESPECIAL — otorgada por: CARLOS NAPOLEON ALDAZ CABEZAS, 
GABRIEL ESGARDO ANGULO SALAZAR, CARLOS ALBERTO BARRE, LUIS 
ALBERTO BERNAL CRIOLLO, JORGE ENRIQUE CAJAS GARZON, SEGUNDO 
ANTONIO CASTILLO JIMENEZ, ABRAHAN HERMOGENES COLLAGUASO 
PAILLACHO, ABEL RAMIRO CHIMBORAZO BARRAGÁN, DARIO ANIBAL 
GERRON ZAMBRANO, MARIO VINICIO MARÍN SANDOVAL, JORGE 
GONZALO MESIAS ZUÑIGA, JUSTO PATRICIO MEJA ARMIJOS, LUIS. 
ALBERTO MONTES ARTEAGA, JUAN JOSE ORDOÑEZ TINOCO, JOSE GABRIEL 
PAREDES GANCHOZO, ANGEL LORENZO PALADINES RAMIREZ, JAIME 
JESUS QUIMBIAMBA ROCHA, JOSE CELEDONIO URIBE VERA, JORGE 
AUGUSTO VALENCIA, JOSE SAMUEL YELA CAÑAR, ROLANDO FILIBERTO 
SOTO AGUIRRE, JOSE NAMESIO YELA PANTOJA, y; JUAN LIZARDO 
PALADINES CELI , A favor de: HERNAN GUBERLIN SANCHEZ VASCONEZ,... 

por lo que confiero esta: PRIMERA COPIA CERTIFICADA la misma que 
sello y firmo en Shushufindi a, 22 de Octubre del año dos mil cuatro.- por todo lo cual 
doy fE.- 
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Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACION DE CAPITAL N?__ 111008268 coc abierta el 

» PORTES EN TAXIS TIGRES DEL ORIENTE S+A. 

Cantidad del Aporte 

1.568,00 USE 
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l El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
«Caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nomb:umientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las re. pectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía «u tormación no llegare a constituirse, este depósito 
será reintegrado a los depositantes pre-ju entrega de este certificado yl 
recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, segúy 

pan Pgnzación otorgada para el efecto. : 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7008768 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: JARAMILLO RUIZ JORGE EDUARDO 

Fecha Reservación: 05/05/2004 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO; 

  

   
Í 

   
1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS TIGRES DEL ORIENTE S.A. 

Aprobado 1081684 

1 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El: 03/08/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Pan FiCcAD 9 : 

  
 



    

o Ángel P. 'Gaibori Carvajal, Abogado con Matricula. Profesional número 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

  

   cláusulas de estilo para la completa validez del presente instrumento.- firmado) D 

) mil 

quinientos sesénta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha .- (Hasta aquí la 

minuta que los Comparecientes la ralifican en todas sus partes )- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; yleída que fue esta escrítura íntegramente a los 

otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman, conmigo 

en unidad de acto de todo lo que doy fe. 

307 o00G u1bGo.O 

  

LOT ar. 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DEl, COMPAÑÍA 
DENOMINADA TIGRES DEL ORIENTE SA. QUE HOR » 
HERNAN GUBERLIN SÁNCHEZ VÁSCONEZ Y OTROS, BEBIDAMENTE 
SELLADA Y FIRMADA EN G/ÚITO A VEINTISÉIS DE OCT REEL AÑO DOS 
MIL CUATRO.- Bro] 

    
    

    

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTAIRA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



    Y 2 ePÓN SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- 
Certifica que bajo el No. 025, Tomo Primero del Cinco del 
Noviembre del año dos mil cuatro, queda inscrita la Presente 
Escritura Pública de: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN TAXIS TIGRES DEL ORIENTE S.A. Queda 
en el Registro correspondiente.- 

Shushufindi, 05 de Noviembre del 2.004. 
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aer 
D on? PROPIEDAD 

AS 
“ Drarmeaviinás 

  

FAZON:. Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superntendencia de 
Compañias en su Resolucion numero 04.Q.17. 4198 de fecha 27 de octubre 
del año 2004, se tomó debida nota al margen de la escritura matriz 
respectiva de fecha 26 de octubre del año-dos mil cuatro, la Aprobación de 
la Constitución de la Compañía co NTA DE TRANSPORTE EN TAXIS 
TIGRES DEL ORIENTE S.A.., coríftante del presente instrumento público.     

    
Quito, a 08 de 

La Notaria, 

 


